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ADAPTADOR DE VISOR PARA CASCO  O 
BASCULANTE PARA CASCO 

 

 

• Descripción: Adaptador de visor para casco o 
basculante para casco. 
• Tipo de Producto : Uso Industrial. 
• Marca: Creattor  
• Tallas disponibles: Única. 
• Presentación comercial: Unidad. 
• Composición: Aluminio y plástico 
• Fabricación: Producto importado.  
 
 
 
 
 

 
Accesorio para ensamble a casco    con sistema  resortado en la parte posterior para 
permitir la adaptación a cualquier casco o tipo estándar.  De Adaptación fácil del 
visor en malla o en Acrilico.  

 
 

 

• De Adaptación fácil del visor en malla o en Acrilico.  
• Fabricado bajo Norma Internacional 
 

 

 

 

• Peso aproximado 140 gramos. 

• Fácil de colocar. 

• Fácil limpieza . 

• Genérico.   

 

 

Descripción del producto

Características del producto

Especificaciones del producto
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ADAPTADOR DE VISOR PARA CASCO  O 
BASCULANTE PARA CASCO 

• Basculante en aluminio y plástico para levantar visor ensamblado. 

 

 

 
• Laboratorio. 
• Fumigación.  
• Líneas de esmerilado.  
• Trabajo con guadaña. 
  
 

• Humedad relativa máxima: 70% 

• Temperatura máxima: 32°C 

• Almacenar en un lugar fresco y seco, evitando los rayos directos del sol. 

• Inadecuadas condiciones de almacenamiento, carga y descarga brutal 

probablemente afectasen la calidad de los productos. 

 

 

• En caso de que el producto se encuentre contaminado con residuos, colóquelo en 

el respectivo contenedor según cual sea la sustancia o material.  

• Los empaques contenedores deberán ser depositada en el contenedor 

correspondiente a residuos reciclables, en caso que esta se encuentre contaminada 

por alguna sustancia o material, deséchela en el mismo contenedor donde se 

depositen estas sustancias. 

 

 

 

Aplicaciones

Condiciones de Almacenamiento

Disposición Final

GARANTIA LIMITADA 

CREATTOR garantiza que sus productos están libres de defectos en los 

materiales y en la mano de obra. Un producto sujeto a un reclamo de garantía 

se debe poner primero a disposición de un distribuidor CREATTOR autorizado 

o del vendedor a través del cual se ha adquirido el producto. 

 


